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ORIENTACIONES PROCEDIMENTALES AL MODELO DE ORDENANZA DE 

COMERCIO AMBULANTE  
 
 

Con base en lo establecido en el artículo 57 del Decreto 18/2006, de 24 
enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, se dan las siguientes orientaciones procedimentales por si fueran de 
utilidad para integrarlas, en la forma que se considere oportuna, en el modelo 
tipo de ordenanza. 
 

TÍTULO III 
PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

 
Artículo X. Presentación de solicitudes 

 

1. Los interesados presentarán un modelo normalizado de solicitud de licencia debidamente 

cumplimentado, que incluirá un apartado de declaración responsable en la que manifieste al menos las 

siguientes circunstancias, con el único fin de simplificar la aportación de datos y sin perjuicio del posible 

requerimiento de la documentación previo a la resolución definitiva de la concesión de la autorización o en 

el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad: 

a) El cumplimiento de los requisitos establecidos y de las condiciones de ejercicio para cada modalidad de 

comercio ambulante. 

b) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la actividad. 

c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización. 

d) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas y estar al 

corriente en el pago de la tarifa o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obligados 

tributarios. 

e) Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social. 

f) Los prestadores procedentes de países no integrantes de la Unión Europea o del Espacio Económico 

Europeo deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en 

materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 

g) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos objeto del 

comercio ambulante y de las instalaciones y vehículos utilizados. En el caso de que los objetos de venta 

consistan en productos para la alimentación humana, las personas que vayan a manipular los productos 

deberán estar en posesión del certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador 

de alimentos. 

h) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial. 

i) Estar al corriente de las tasas que se establezcan por el aprovechamiento del dominio público 

relacionado con la actividad de comercio ambulante. 

 

2. Las circunstancias evaluables en el procedimiento de adjudicación en régimen de concurrencia 

competitiva se acreditarán documentalmente de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente 

convocatoria. 
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3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 

documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable determinará la imposibilidad de 

continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 

de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 

lugar, de acuerdo con el apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Artículo X. Concurrencia competitiva1 

 

1. El procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones para el ejercicio del comercio 

ambulante y para la cobertura de las vacantes en régimen de concurrencia competitiva será determinado 

en la convocatoria, respetando, en todo caso, las previsiones contenidas en el artículo 57 del Decreto 

18/2006, de 24 enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, así 

como del capítulo II de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 

servicio y su ejercicio.  

 

2. El procedimiento se ajustará a los principios de libertad de acceso, publicidad y transparencia, 

y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, se rigiéndose, en cuanto a su preparación y 

adjudicación, por la normativa reguladora de la contratación de las Administraciones Públicas. 

 

3. Podrán establecerse, entre otros, los siguientes criterios objetivos para la concesión de 

autorizaciones en régimen de concurrencia competitiva: 

a) La consideración de factores de política social como: 

 - Las dificultades para el acceso al mercado laboral de los solicitantes. 

- Número de personas dependientes económicamente de los solicitantes. 

- Renta anual: Ingresos totales de la unidad familiar, divididos por el número de miembros. 

b) Precio suplementario a la tasa correspondiente por ocupación de la vía pública  

c) Acreditar estar sometido al sistema de arbitraje para resolver las reclamaciones que puedan presentar 

los consumidores y usuarios. 

 
1 Decreto 18/2006, de 24 enero, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 
Artículo 57. Ejercicio del uso común especial  
 
1. El uso común especial normal se sujetará a la licencia municipal, de conformidad con lo previsto en el presente 
Reglamento, las Ordenanzas municipales y demás normativa de aplicación. 
2. Las licencias se otorgarán directamente a los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas, salvo si, por 
cualquier circunstancia, se encontrase limitado su número, en cuyo caso lo serán en régimen de concurrencia. Las 
peticiones de licencia que deban otorgarse directamente se resolverán en el plazo de un mes. 
3. Las licencias para ocupación temporal del dominio público con motivo de ferias, verbenas u otros eventos 
similares podrán otorgarse por el trámite de puja a la llana previsto en el apartado primero del artículo 18 del presente 
Reglamento. 
4. Las licencias para la utilización de los bienes del dominio público para el ejercicio del comercio ambulante se 
regirán por lo dispuesto en la legislación sectorial. 
5. Las licencias se otorgarán por sorteo público cuando los solicitantes reunieren idénticas condiciones y no 
existiera ningún criterio para la adjudicación, así como cuando deba resolverse un empate en los procedimientos y 
formas de adjudicación previstos en los apartados anteriores. Del resultado del sorteo de extenderá acta por la 
secretaría de la Entidad. 
6. No serán transmisibles las licencias que se refieran a las cualidades personales del sujeto o cuyo número 
estuviere limitado; y las demás, lo serán o no, según se previera en las Ordenanzas. 
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d) Encontrarse inscrito en el Registro General de Comercio Ambulante o poseer algún distintivo de calidad 

emitido en materia de comercio ambulante. 

 

4. Anualmente podrá realizarse una convocatoria general de todas las modalidades de 

autorizaciones que se sean susceptibles de convocar conforme a criterios de interés público, que deberá 

resolverse antes del día uno del mes de diciembre de cada año. Asimismo, se podrán realizar las 

convocatorias pertinentes cuando se aprecie tal necesidad de oficio o a solicitud de parte interesada. 

 

5. El procedimiento será público y su tramitación deberá desarrollarse conforme a criterios claros, 

sencillos, objetivos y predecibles. En la resolución del procedimiento se fijarán los requisitos de la 

autorización, que habrán de ser necesarios, proporcionales y no discriminatorios. 

 

6. En caso de que un interesado hubiese solicitado varias autorizaciones, para una misma 

modalidad y convocatoria, no se le podrá otorgar la segunda o posteriores autorizaciones salvo que la 

totalidad de solicitantes que cumplan los requisitos establecidos hayan obtenido autorizaciones conforme 

al orden de prelación. 

 

7. Con la finalidad de cubrir las autorizaciones que hayan quedado vacantes durante su plazo de 

vigencia se podrá constituir una bolsa de reserva de solicitantes, que cumplan los requisitos y no la 

hubieran obtenido o quisieran optar a más autorizaciones. Las autorizaciones obtenidas por este medio 

poseerán la duración que le restase a la originaria.  

 

Artículo X. Sorteo 

  1. Cuando no fuera procedente el régimen de concurrencia competitiva, por no tener que 

valorarse condiciones especiales en los solicitantes, se realizará la concesión de autorizaciones mediante 

sorteo, así como cuando deba resolverse un empate en los procedimientos y formas de adjudicación 

previstos en el régimen de concurrencia competitiva. 

 

2. En caso de que un interesado hubiese solicitado varias autorizaciones, para una misma 

modalidad y convocatoria, no se le podrá otorgar la segunda o posteriores autorizaciones salvo que la 

totalidad de solicitantes que cumplan los requisitos establecidos hayan obtenido autorizaciones. 

 

Artículo X. Adjudicación directa  

 

1. En caso de mercados ocasionales que tienen lugar con motivo de mercados benéficos, fiestas, 

ferias y acontecimientos populares, las licencias se podrán otorgar directamente a los peticionarios 

cuando se motivase en la resolución la no existencia de un número de peticionarios superior a los puestos 

previstos en el emplazamiento propuesto del mercado. De igual forma podrán otorgarse licencias 

directamente para ejercer otras modalidades de comercio ambulante cuando no sea previsible una 

demanda que exceda de las posibles autorizaciones otorgables, aunque si posteriormente se apreciara 

que el número de peticiones requiere un cambio de criterio, las autorizaciones concedidas perderán su 

validez en la fecha de resolución del correspondiente procedimiento de adjudicación, y en todo caso en el 

plazo de dos meses desde la primera denegación de licencia por adjudicación directa. 
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2. Las peticiones de licencia que deban otorgarse directamente se resolverán en el plazo de un 

mes. La falta de resolución en el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa habrá de 

entenderse desestimadas. 

_________________ 
 
Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación 

 

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 

Ordenanza se tramitarán y resolverán conforme a la normativa vigente en el momento de la solicitud o 

convocatoria. 

 
Disposición transitoria segunda. Autorizaciones concedidas anteriormente 

 

La duración de las autorizaciones para el ejercicio del comercio ambulante concedidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza, o de aquellas resueltas posteriormente en 

aplicación de la disposición transitoria primera, no podrá exceder el plazo máximo de cuatro años, a 

contar desde la citada entrada en vigor o desde la posterior concesión de autorización. 

__________________________________ 


